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Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
Registro 

Escrito de Francisco Javier Vallejo Corona, delegado del Municipio de 019015 
Puerto Vallarta, Jalisco. 

Documental recibida e1 la Oficina de Certificación Judicial y~espondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. UAJ\ ~ 

Ciudad de México, d dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta e~s legales, el escrito de 

cuenta de Francisco Javier Vallejo Corona, d~do del Municipio de Puerto 

Vallarta, Jalisco, personalidad que tiene ~nacida en los autos de la 

controversia constitucional de la que d7f~.~a el citado recurso, mediante el cual 

manifiesta su intención de desistirse defVesente recurso de reclamación. 

Al respecto, debe precisars~la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

no prevé de manera expreséf&a Hgura del desistimiento de los diversos recursos 

que en ella se contienen; no'56stante en lo conducente debe señalarse que el 

Tribunal Pleno ha ~derado que esa circunstancia no impide a los 

promoventes de un rel;o manifestar, en cualquier etapa de su trámite, su 

voluntad de no proseguir con esos medios de defensa por medio de esta figura 

procesal1. 

1 Tesis: P./J. 3/2014 (10a.) 
RECURSO DE QUEJA DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES 
IMPROCEDENTE SU DESISTIMIENTO. La Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prevé expresamente la figura del desistimiento de · 
los recursos que en ella se contemplan; sin embargo, la fracción 1 de su artículo 20 establece el de la propia : 
controversia constitucional. Por consiguiente, si los recursos son accesorios de la acción principal y las partes 
pueden desistirse de ésta, por mayoría de razón pueden hacerlo respecto de aquéllos. No obstante, el ' 
desistimiento resulta improcedente tratándose del recurso de queja por violación, exceso o defecto en la ejecución del , 
auto por el que se concedió la suspensión, contenido en la fracción 1 del artículo 55 del referido ordenamiento, ya que \ 
como lo sustentó el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 29/2008 (*), su ; 
finalidad no se agota con lograr el cumplimiento de las determinaciones adoptadas por el Ministro instructor ~n el : 
incidente de suspensión de la controversia constitucional, sino que también busca sancionar a quien las desacato. De ¡ 
manera que si se considerara la posibilidad de que el promovente del recurso se pudiera desistir, además de dejar ~ 
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Lo anterior, atendiendo a que si la controversia constitucional se sigue a 

instancia de parte, es decir, a petición de cualquiera de los entes, poderes u 

órganos a que se refiere el artículo 105, tracción 1, ele la Constitución General ele 

la República, y éstos a su vez pueden desistirse del rnedio de control, de 

conformidad con el artículo ~~O, fracción 1, de la Ley F~e!~larnentaria de la rnateria.,2 

por mayoría de razón pueden clesistirs1s de los recursos que deriven de su 

tramitación, por ser accesorios de la acción principal. 

Así, es menester concluir que para determinar la procedencia del 

desistimiento en un recurso de reclamación, delb1e atenderse a los mismos 

requis~tos que se exiuen piu1a er desis1timiento cfo la dnrnanda principal. Con 

respecto a este último punto, el Tribunal Pleno en las tef;is P./J. !54/2005 y P./J. 

113/2005, ha establecido, lo siguiente: 

"1CONTROVE'J=?.SIAS CONSTITUCIONALES .. EL. DESIS;TJMIENTO DE LA 
DEJVJANDA PUEDE HACERSE E:.'N ClJAL.QUIEJ':f: ETAPA DEL 
PROCEDIMIENTO, SIENJ.1r::1RE Y CUANDO S:E,4 E)(F'RESO Y SE REFIERA 
Jll ACTOS Y NO A NORJVM1S GENERJ~LES. Del artículo 20, fracción 1, de la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 de.I Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estacfos Unidos Mexicanos, se advie11e que para decretar el 
sobreseimiento por desistimiento efe la demanda de controversia 
constitucional, éste deb13 ser t.~xpreso Jl no tratarse de normas generales. 
Ahora bien, si se toma en consideración .que el citaclo procedimiento se sigue 
a instancia de parte, es inconcuso que para que se decreli:i el sobres6'imiento 
por desistim;ento de la demanda, este últinw puede manifestarse en 
cualquiera de las etapas do/ juicio, siempre qui~ cumpla con las condiciones 
señaladas." 

"CONrl?OVEf?SIAS CON'STITUCIONALES. CONDICIONES PAJqA LA 
PROCEDENCIA DEL SOHRE:'SEIMJENTO P()f;~ DES/~:rtMIENTO DE LA 
DEJVIA.NDA De conformidad con el artículo 20 o'e la Le_'.I Reglamentaria de 
las Fracciones l y 11 del Artículo 105 de Ja Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, procede el sobrnsHimiento cuando la part1~ actora d1~sista 
expresamente de Ja demanda interpuesta en contra de actos, sin que pueda 
hacerlo tratándose de normas generales. Por su panf.e, et artículo 11, primer 
párrafo, de la ley citada establece, en Jo conducente, que Ja comparncencia 

-------·----··-· -------

incólume la actuación de la autoridad que inGUrrió en desacato, se clejaria al arbitric, del recurrente el cumplimiento de 
las determinaciones adoptadas por el Minis~ro instructor, con lo cc:al se haría nu!;atoria la finalidad para la que fue 
instituido clicho recurso. 
Flecurso ele queja 1 /2012-CC derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 49/2012. Pocler 
Judicial del Estado de Jalisco. 24 ele septi·erntire dE; 2013. Unanimidad ele nureve voto~; ele los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Clrtiz Mena, José Fiamón Ct1ssío Díaz, José Fernando Franco Cionzález Saia:;, Arturo Zalelívar Lelo ele L.arrea, Luis María 
fl.guilar Morales, Sergio A. \/alis Hernánclez, Oiga Sánchez Cordero de García Vill13gas, /\lberto F'érez Dayán y Juan N. 
Silva Meza. Ausentes: Mar~1arita Beatriz Luna Ramos y Jor~1e Mario Pardo Flebolled1l. Ponente: Oiga Simchez Cordero 
de García Ville1~as. Secretario: Alejandro C1 uz Harnírez. 
2 Ley Reglarnent<:1ria de las Fracciones l y 11 dE~I Artículo 105 de· la Ccm:stit:ución Poiítica de los Estados Unidos 
Mmcic:anos 
ARTÍCULO 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
l. Cuando la parte actora se desista expresamente ele la demanda intmpuesta en contra de actos, sin que en ningún 
caso pueda hacerlo tratándose de normas 9enerales; 
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de las pa1tes a 1wc10 deberá hacerse por medio de los 
funcionarios con facultades de representación, conforme a las 
normas que los rijan. De lo anterior se concluye que la 
procedencia del sobreseimiento por desistimiento en una 
controversia constitucional está condicionada a que la persona 
que desista a nombre de la entidad, órgano o poder de que se 
trate, se encuentre legitimada para representarlo en términos de 

las leyes que lo rijan; que ratifique su voluntad ante un funcionario investido 
de fe pública y, en lo relativo a la materia del juicio, que no se trate de la 
impugnación de normas de carácter general." 

Conforme a los criterios referidos, tratándose de controversias 

constitucionales, el desistimiento está condicionado a que la persona 

que se desiste de la demanda a nombre de la entidad, poder u órgano de 

que se trate: 

l. Se encuentre legitimada para representarlo, e~inos de las leyes 

que lo rijan; 

Ratifique su voluntad ante un fu,ncionari~tido de fe pública, y 

En lo relativo a la materia del juicio, no se trate de la impugnación de 

11. 

111. 

normas de carácter general. ~ 
En ese sentido, ~en el presente casJ:. .... e~promovente no reúne la primera de 

las condicionantes antes señaladas a e~ de solicitar el desistimiento, ya que 

comparece en su carácter de dele~o del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 

por lo que no cuenta con legitim~para representar al Municipio actor. 

Ello, pues de conformi~ ncon el artículo 11, párrafos prímero y segundo3 

de la referida ley reglament~de la materia, la comparecencia de las partes a 

juicio, deberá hacerse por medio de los funcionarios con facultades de 

representación, canfor~ las normas que los rijan, y los delegados únicamente 

están facultados para hacer promociones, concurrir a las audiencias, rendir 

pruebas, formular alegatos e interponer incidentes y recursos, mas no así para 

solicitar el desistimiento en una controversia constitucional o en algún recurso 

3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de : 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se , 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo · 
prueba en contrario. ¡ 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo : 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las ' 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

[ ... ] 
3 
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que le resul1ta accesorio, rnotivo por el cual flC) ha lugar a ac:o1rdar de 

conformidad SIUI petición. 

En otro orden de icleas, clese vista a ia Cons1~j1ería ,luridica del Gobierno 

Fed1era~. con la finalidad de que, si considera que la materia clel presente recurso 

trasciende a sus funciones constitucionales, rnanifiesti:~ lo que a su esfera 

cornpetencial convenga, hasta antes de que se dicte !a resolución respectiva; lo 

anterior, de conformidad con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal 

en su sesión privada ele once de marzo dEd año 1en curso 1• 

Lo proveyó y firma el Ministre• Arturo Zaldívar l.E~lc> r:lle Larn:~a, Pn~s;idente 

de la Supr1~ma Corte de JllJstida dE~ lla Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trárnite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstituc:ionalidacl de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunalj que da fe. 

\ 1 \• 
1 \1 

~ 
\ 

\ 

Esta hoja forma pa1ie del acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, aictac:o por el Ministro Arturo Zaidivar 
Lelo de lam~a, Presidente de~ la Suprnma CortE~ de Justicia de la Nación, en el recurs>o de mclmnación 13/201 !3-
CA, cl4~rivado de la contrciv1ersia constitudoncil 98/2016, interpuesto por el Mwiicipio de Puerto \/a1la1ia Jalisco. 
Conste. 
FEMC. ,. 

4 Comunicndo a esta Sección de Trúmite mediante oficio nt1rnero SCiJVNIFEN/237/21l 19, de once de man.o de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario Genaral de fl.cuerdos, en los términos siguientu:3: "/-fago de su conocimiento que 
en sesión privadé1 celebracia el día de /1oy el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 1m /os asuntos relativos a lé~S 
controvt1rsias constitucionales, acciorws: de inconstitucionaJicfé.1d, Hn /os r.ecursos 1:feducidos de e.sos 
expedientos, adfHriás de los juicios sot1re cump/imfonto de /os convenios de coordinación fiscai/, tanto a la 
Fiscalía G4mera/ .de! la Reprít>lica como aJ Consejero J11ríclico del Gobfomo Feder.;1/'." 
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